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JUZGADO LABORAL DEL C|RCUlTO DOSQUEBRADAS RlSARALDA

FECHA: 18-05-19 NOTlFlCAClON: AVlSO | RADlCADO: 2018-338-00

DEMANDANTE: LUZ FANNY BEDOYA \ DEMANDADO: CARLOS ALBERTO GALLON GARZON

APODERADO: ISMAEL GOMEZ CORREA | PORTE: 980156590054

DIRECCION: MANZANA 4 CASA 36 LA GRAClELA DOSQUEBRADAS RlSARALDA

OBSERVAClONES: Esta notificación fue recibida a conformidad por el señor HECTOR MEZA, identificado con cedula de

ciudadanía 18511210, quien aseguro conocer al señor CARLOS ALBERTO GALLON GARZON, también dijo que reside en dicho

lugar y que le entregara el documento personalmente. La diligencia se efectuó el 16 de mayo 2019.
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|oENT|F ¡sMAEL GOMEZ
NOMBRE cARLos ALBERTO GALLoN GARZON
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olREcclow MANzANA4 cAsA as LA sRAcnELA

TELEFONO -

TELEFONO RAO -2o1a —Me-oo

Tipo Envio soERE [x] cAaAl ] PAQUETH ¡ OTRO[ ) PEso 1 Kg
REclmno POR

coNTENmo

REcoMENvAcuoN
.

Oſo ¿“ZW-

FLETE VALOR OEOLARADO P|EzAs valurEnvio gq’ / É/ B

o 53.000
1 38,000

Entregado por
Primer intento

CEDULA ‘TELEFONO

Cºl] NE[] Üºl] Dll] CRÜÍ]
Fººhººfflfººº ((o—OS“(ºI

Observaciones



'  


lh

CITACÍÓN PAR/\ DÍLIGENCÍA DE NOTlFICACÍON POR AVÏSO Art. 292 (lol

C.G.l’./Art. 41 del C.P.T. y (le ln 5.5.

FECHA: Mayo 14 de 2019,

sEÑoR (A):
‘

CARLOS ALBERTO GALLON GIRALDO

DIRECCIÓN: MANZANA 4 CASA 36 LA GRAClELA

CIUDAD: Dosquebrads-Risaralda

PROCESO: Ordinario Laboral de Prhnera lnstancia

DEMANDANTE: LUZ FANNY BEDOYA y OTROS

DEMANDADO: JORGE HUMBERTO GALLON GARZON y OTROS

RADICADO: 66]70-3]—05-001-20\8—()0338—OO.

FECHA AUTO: 12 dc Febrero de 2019.

Pormcdio de este aviso le nolico la providencia antes xncxmcioxxnda en el proccso de la r-xfk

conforme al art. 292 del CGP y c] Art 45 del C_P.T

Por intermedio dc este aviso le informo la providencia de la referencia, por la cual sc aclrrilió la

demanda, proferida dentro del proceso ORDlNARlO LABORAL DE PRIMERA [NSTANCÉA

‘ ona-'lo(¡Fr-L

S] ESTA NOTÏFICACÍIOÏW NO COi*-'j,í‘l<,líl\Jl)lj ENſRLLG/r DE COPIAS DEL l\'l,—‘r‘xli,r,ar-

DE PAGO, usted dispone de tres (OJ) dias para retírarlas cn la scdc del Juzgado, los en.-tlf

lrábiles, para la fijación o entrega de ésle aviso para notificarle el auto admisorio de la clcn

no comparece sc le desigxrará un curador para la Litis, se le adviene gue esta rrotilíegg

considera surtida al finalizar el día sisxiiicrttc al de la FECHA DE ENTREGA de éste avi-zo.

Razón por la cual cs su deber prescritarsc en el JUZGADO LABORAL DEL CÏRClJlTCZ ‘a)-";

DOSQUEBIKADAS/Rdn. En el termino anterior-niente mencionado, contado a ¡larlir de la cnt-

de la presente ¡ratificación, en la sigiiieiite dirección: CARRERA 16 No 36-44 (LAM.
__

Dosquebradas-Risaialda.

Atentamente,

(Ï.C.10880()l2[)5 y T.!’ 248975 del (IS,).

Aginrlcrncln D mandante


